
 

 

 

Certificación Copia Fiel de Acta 

 
1. Copia del acta del interesado (nacimiento, matrimonio, divorcio, defunción, reconocimiento, adopción, tutela, inscripción de actas de 

extranjero). 

 

2. Copia de la CURP del interesado. 

3. Copia de Identificación con fotografía (INE) del interesado. 

4. En caso de no comparecer el interesado, presentar carta poder, copia de quien recibe el poder y copia de Identificación con fotografía (INE) de 

los testigos.     

 
 


